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Estructura de la documentación 

Tomo I Diagnóstico Territorial a escala del Nudo 

Tomo II Estudio de las infraestructuras evacuación 

Tomo III Estudio a escala del GP01 

Tomo IV Estudio a escala del GP02 



Estructura de la documentación 

Tomo V Estudio global de impactos, medidas preventivas/correctoras y PVA 

Tomo VI Documento de síntesis 

GP: Grupo de plantas 

solares fotovoltaicas. 

 

 

Capítulo Contenido 

1 Introducción 

2 Marco contextual en el que se elabora el presente diagnóstico territorial 

3 Presentación del diagnóstico territorial del Nudo “Moraleja 220” 

4 Contexto administrativo 

5 Justificación y objetivos específicos del Nudo “Moraleja 220” 

6 Sociedades promotoras de las plantas solares fotovoltaicas del nudo “Moraleja 220”. 

7 Ámbito de estudio del Nudo “Moraleja 220” 

8 Descripción general de los proyectos que integran el Nudo “Moraleja 220” 

9 Caracterización ambiental del ámbito de estudio 

10 Análisis de la capacidad de acogida del Nudo “Moraleja 220” 

10.1 Metodología del Modelo de Capacidad de Acogida (MCA) 

10.2 Modelo de capacidad de acogida para la implantación de plantas solares fotovoltaicas (PFV) 

10.3 Modelo de capacidad de acogida para la definición de los pasillos de las líneas eléctricas de 

evacuación (LEAT) 

10.4 Modelo de capacidad de acogida para la implantación de subestaciones eléctricas de 

transformación (SET) 

10.5 Análisis de sinergias 

10.6 Propuesta y análisis de zonas, pasillos y ubicaciones ambientalmente viables 

11 Guía marco de directrices y criterios para la elaboración de los estudios de impacto ambiental 

a escala de proyecto 



 

Recientemente modificada por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 

de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
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Grupo de PFV Denominación de la PFV Sociedad promotora 

GP01 
Perdiguero Solar Perdiguero Solar, S.L. 

Sentina Solar Sentina Solar, S.L. 

GP02 
Zuncho Solar Zuncho Solar, S.L. 

Sextante Solar Sextante Solar, S.L. 



 

Comunidad Autónoma Provincia Municipio 

Castilla-La Mancha Toledo 
Arcicóllar 

Bargas 



Comunidad Autónoma Provincia Municipio 

Borox 

Camarena 

Camarenilla 

Carranque 

Casarrubios del Monte 

Cedillo del Condado 

Chozas de Canales 

Esquivias 

Fuensalida 

Illescas 

Lominchar 

Méntrida 

Numancia de la Sagra 

Palomeque 

Recas 

Santa Cruz del Retamar 

Seseña 

La Torre de Esteban Hambrán 

Ugena 

Valmojado 

Las Ventas de Retamosa 

El Viso de San Juan 

Yeles 

Yuncler 

Yunclillos 

Yuncos 

Comunidad de Madrid Madrid 

Batres 

Casarrubuelos 

Cubas de la Sagra 

Griñón 

Humanes de Madrid 

Moraleja de Enmedio 

Parla 

Serranillos del Valle 

Torrejón de la Calzada 

Torrejón de Velasco 





 

SE REE de evacuación  Potencia Pico 

(MWp) 

Potencia Nominal 

(MWn) 

Superficie (ha) 

Moraleja 220 

Sentina Solar 100 94,00 141,84 

Perdiguero Solar 100 94,00 143,91 

Zuncho Solar 100 94,00 175,16 

Sextante Solar 100 94,00 160,31 

TOTAL 400 376,00 621,22 

 



 

SE REE de evacuación Grupo de PFV  Potencia Pico 

(MWp) 

Potencia Nominal 

(MWn) 

Moraleja 220 

GP01 

Sentina Solar 100 94,00 

Perdiguero Solar 100 94,00 

Subtotal 200 188,00 

GP02 

Zuncho Solar 100 94,00 

Sextante Solar 100 94,00 

Subtotal 200 188,00 

TOTAL  400 376,00 
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NUDO MORALEJA SE evacuación de REE PFV MWp MWn 
Longitud de 

la LEAT 
TOMO I Diagnóstico Territorial a escala del Nudo 

TOMO II Estudio de las infraestructuras evacuación Longitud de la línea eléctrica en Madrid y Toledo: 42,6 km 

TOMO III Estudio a escala del GP01 

Moraleja 220 

Perdiguero Solar 100,00 94,00 

42,6 
Sentina Solar 100,00 94,00 

TOMO IV Estudio a escala del GP02 
Zuncho Solar 100,00 94,00 

Sextante Solar 100,00 94,00 

TOMO V Estudio global de impactos, medidas preventivas/correctoras y PVA  

TOMO VI Documento de síntesis 
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𝑅𝑎𝑠𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑢𝑒 = ∏ 𝐹𝑖 · (∑ 𝑃𝑗 · 𝑆𝑗

𝑚
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MAT = (2,0*Irradiación global media) + (3,0*Ubicación SET receptora de REE) + 

(2,0*Orientación del terreno) + (1,0*Pendientes) + (2,0*Zonas de inundación y cauces) 

Condicionantes técnicos 

Factores para determinar las 

zonas de exclusión 

Factores de cuantificación la 

capacidad de acogida Ponderación 

Definición de Zonas excluidas Valores de 1 a 5 

Irradiación global media  

Se establecen 3 categorías de 
irradiación: 
5,0 KWh/m2·dia, valor 1; 
4,9 KWh/m2·dia, valor 5; 

4,8 KWh/m2·dia, valor 5 

2,00 

Ubicación SE receptora de 

REE 
 

Distancias a la SE de REE: 
> 30 km, valor 5; 
20-30 km, valor 4 
20-10 km, valor 3; 
5-10 km, valor 2; 

<5 km, valor 1 

3,0 



Condicionantes técnicos 

Factores para determinar las 

zonas de exclusión 

Factores de cuantificación la 

capacidad de acogida Ponderación 

Definición de Zonas excluidas Valores de 1 a 5 

Orientación del terreno 

 
 

Se establecen 3 categorías en 
función de la exposición de las 
laderas (umbría/solana): 
Sector SE-S-SW = valor 1; 
Sector NE-N-NW = valor 5; 

Resto, valor 3 

2,00 

Pendientes 

Se excluyen: 

Zonas cuya pendiente es superior 

a 30% 

Pendientes: 
Entre 30% y 20%, valor 5; 
20-15%, valor 4; 
15-10%, valor 3; 
10-5%, valor 2; 

<5%, valor 1 

1,00 

Zonas de inundación y 

cauces 

Se excluyen: 
Zonas dentro de SNCZI con 
periodo de retorno de 500 años 

Zonas dentro de un buffer de 15 m 

entorno a cauces 

Distancia respecto de las zonas 
excluidas: 
A menos de 85 m de las zonas 
excluidas, valor 5; 
Entre 85 y 200 m de las zonas 
excluidas, valor 3; 

A más de 200 m de las zonas 

excluidas, valor 1 

2,00 

Infraestructuras existentes 

Se excluyen zonas: 
<40 m de LEAT de 220 kV o 400 
kV; <30 m de LEAT entre 66 kV y 
220 kV; 
<20 m de LEAT entre 30 kV y 66 
kV <15 m de hasta 30 kV; 
<10 m del eje de gasoductos; 
<25 m de carreteras 

<50 m de autovías/autopistas y 

líneas FF.CC. 

  

 



 



Tipo de infraestructuras Distancia de la zona buffer en metros 

LEAT de 220kV o 400kv 40 

LEAT menores a 220Kv y mayores a 66kV 30 

LEAT menores o iguales a 66kV y mayores a 30kV 20 

Líneas MT mayores a 1kV y menores o igual a 30kV 15 

Gaseoductos 10 

Carreteras convencionales 25 

Autovías, autopistas y líneas ferroviarias 50 

 



Irradiación Calificación 

4,9 KWh/m2 5 

5,0 KWh/m2 1 

Distancia a SET Calificación 

Mayor de 30 km 5 

20-30 Km 4 

20-10 Km 3 

10-5 Km 2 

Menor de 5 Km 1 



Orientación Calificación 

SE-S-SO 1 

E-O 3 

NE-N-NO 5 



Pendiente Calificación 

30-20% 5 

20-15% 4 

15-10% 3 

10-5% 2 

<5% 1 

Pendiente Calificación 

Menos de 85 m 5 

85-200 m 3 

Más de 200 m 1 
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MIA = (1,25*Cauces) + (1,00*Ocupación suelos) + (1,00*Propiedades Edáficas) + 

(1,50*Vegetación) + (1,50*Hábitats de Interés Comunitario) + (1,50*Espacios Fauna) + 

(1,25*RN200/ENPs) + (1,0*Zonas Urbanizadas) 

Condicionantes ambientales 

Factores para determinar las 

zonas de exclusión 

Factores de cuantificación la 

capacidad de acogida Ponderación 

Definición de Zonas excluidas Valores de 1 a 5 

Elementos del medio hídrico 

Cauces 

Se excluye: 

Zona dentro de un buffer de 15 m 

entorno a cauces  

Distancia a cauces: 
A menos de 85 m de las zonas 
excluidas, valor 5; 
Entre 85 y 200 m de las zonas 
excluidas, valor 3; 

A más de 200 m de las zonas 

excluidas, valor 1 

1,25 

Características y usos del suelo 

Pendientes (Procesos 

erosivos y geomorfológicos) 
  

Pendientes. 
Mayores del 30%, valor 5; 
Entre 30 y 20%, valor 4; 
Entre 20 y 10%, valor 3; 
Entre 10 y 5%, valor 2; 

Pendientes <5%, valor 1 

1,00 

Propiedades edáficas   

Suelos de vega de mayor 
fertilidad pertenecientes al 
Grupo Xerofluvents (Orden 
Entisoles, SubO. Fluvents), 
valor 5; 
Resto de suelos (Inceptisoles, 
Alfisoles y Entisoles), valor 3; 

Sin horizonte edáfico (suelos 

urbanos, canteras, etc.), valor 1 

1,00 



Condicionantes ambientales 

Factores para determinar las 

zonas de exclusión 

Factores de cuantificación la 

capacidad de acogida Ponderación 

Definición de Zonas excluidas Valores de 1 a 5 

Vegetación y usos 

Exclusión de: 

Bosques autóctonos (encinares, 

quejigares, coscojares, pinares, 

fresnedas y choperas) y cualquier 

tipo de vegetación de ribera 

Dehesas y bosques 
degradados, y matorrales, valor 
5; 
Pastizales-eriales, prados y 
cultivos forestales, valor 3; 

Cultivos, urbano y zonas 

degradadas, valor 1 

1,50 

Hábitat y especies protegidas 

Hábitats de Interés 

Comunitario (HICs)  
  

HICs prioritarios valor 5 
HICs no prioritarios, valor 3; 

Resto, Valor 0 
1,50 

Espacios sensibles para la 

fauna 
Se excluyen: ZEPAs 

IBA, valor 5 
Corredores ecológicos aves 
esteparias (fuente: Comunidad 
de Madrid), valor 5; 
Corredores principales (fuente: 
Comunidad de Madrid), valor 3; 
Corredores ecológicos (Fuente: 
Universidad Politécnica, WWF), 
valor 3; 

Resto del territorio, valor 0 

1,50 

Espacios Naturales Protegidos 

Presencia de RN2000 o 

ENP 

Se excluyen: 
Espacios de la RN2000 

ENPs de la Ley 42/2007 

Espacios a distancia < 200 m, 
valor 5; Entre 200 y 1000 m, 
valor 3; 
Espacios a más de 1 km, valor 
1 

1,25 

Recursos forestales, pecuarios y mineros 

Montes protegidos según 

legislación forestal 

Se excluyen: 

Montes preservados y MUP 
   

Vías pecuarias inventariadas Se excluyen: Vías pecuarias    

Canteras en activo Se excluyen: Canteras en activo    

Medio Territorial 

Zonas urbanizadas 

Se excluyen las siguientes zonas: 
Tejido urbano continuo y 
discontinuo y zonas a 200 m de 
estos; 
Zonas Verdes Urbanas 
Zonas a menos de 100 m de 
estas; 

Zonas industriales o comerciales 

Zonas urbanizadas: 
A menos de 500 m de las 
zonas residenciales, valor 5; 
Entre 500 m y 2 km de las 
zonas residenciales, valor 3; 
Más de 2 km a las zonas 
residenciales, valor 1 

1,00 

Planificación urbanística del 

suelo 

Se consideran como excluidas las 
siguientes categorías urbanísticas 
de suelo: 
Suelos urbanos 
Suelos urbanizables (con 
excepción de los no sectorizados), 

Redes públicas y Sistema general 

   



 









Zona urbana Buffer en metros 

Tejido continuo y discontinuo 200 

Zonas Verdes Urbanas 100 

Industrial - 

Tipo de suelo 

Urbano 

Urbanizable con excepción de los no sectorizados 

Redes públicas 

Sistema general 



Distancia Calificación 

< 85 m 5 

85-200 m 3 



Distancia Calificación 

>200 m 1 

Pendiente Calificación 

>30% 5 

30-20% 4 

20-10% 3 

10-5% 2 

<5% 1 



Tipo de suelo Calificación 

Suelos de vega de mayor fertilidad (Grupo Xerofluvents) 5 

Resto de suelos con horizonte edáfico 3 

Suelos sin horizonte edáfico 1 



Tipo de vegetación Calificación 

Dehesas, bosques degradados y matorrales 5 

Pastizales-eriales, prados y cultivos forestales 3 

Cultivado, urbano y zonas degradadas 1 

 

Tipo de vegetación Calificación 

Hábitats de Interés Comunitario Prioritarios 5 

Hábitats de Interés Comunitario No Prioritarios 3 

Resto del territorio 0 



Categoría Calificación 

Corredores de aves esteparias y prioritarios  5 

Corredores ecológicos principales 3 

Resto 0 



Categoría Calificación 

IBAs 5 

Resto 0 



Distancia Calificación 

< 200 m 5 

200 – 1.000 m 3 

> 1.000 m 1 



Distancia Calificación 

< 500m 5 

500 – 2.000 m 3 

> 2 Km 1 



 

MCA = 0,6 * MAT + 0,4 * MIA 

 

 de las áreas excluidas y viables para la localización de PFV. 



MCA = EXC * (0,6 * MAT + 0,4 * MIA) 

CAPACIDAD DE ACOGIDA VALORES 

Muy alta 0 – 1,73 

Alta 1,73 – 2,08 



CAPACIDAD DE ACOGIDA VALORES 

Moderada / Media 2,08 – 2,42 

Baja 2,42 – 2,78 

Muy baja 2,78 – 4,24 
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Unidad Valor 

Corredores ecológicos para aves esteparias y corredores 

ecológicos principales  
5 

Zonas de importancia Cigüeña negra, águila imperial y buitre 

negro 
3 

Resto de superficie 0 



 
 



Unidad Valor 

HIC prioritarios 5 

HIC no prioritarios 3 

Resto de superficie 0 

 

Unidad Valor 

Agrícola 

Prados artificiales 

Artificial 

Autovías y autopistas 

1 

Choperas y plataneras de producción 

Monte con arbolado disperso de plantación 

Cultivo con arbolado disperso 

Mosaico desarbolado sobre cultivo 

Prados 

2 

Pastizal-Matorral 

Herbazal 

Matorral-Monte desarbolado 

Pastizal-Matorral 

3 

Dehesas 4 



Unidad Valor 

Bosques mixtos de frondosas en region biogeográfica mediterranea 

Bosques ribereños 

Bosques con arbolado disperso 

Encinares 

Mezclas de coníferas y frondosas autóctonas en la región biogeográfica mediterránea 

Quejigares 

Pinares de pino piñonero 

Pinares de pino carrasco 

Agua 

5 

 
 

Unidad Valor 

Pendientes menores o iguales al 3% 1 

Pendientes superiores al 3% y menores del 7% 2 

Pendientes superiores al 7% y menores del 15% 3 



Unidad Valor 

Pendientes superiores al 15% y menores del 20% 4 

Pendientes superiores al 20% 5 

 

 
 

 

 



 

𝑅𝑎𝑠𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑢𝑒 = ∏ 𝐹𝑖

4

𝑖=1

 

 

𝑅𝑎𝑠𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑢𝑒 = ∏ 𝐹𝑖 · (∑ 𝑃𝑗 · 𝑆𝑗

6

𝑗=1

)

4

𝑖=1

 

 

Capacidad de acogida Valores 

Muy alta 0 – 1,05 



Capacidad de acogida Valores 

Alta 1,05 – 2,05 

Moderada / Media 2,05 – 2,65 

Baja 2,65 – 3,3 

Muy baja 3,3, - 5,0 
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Tipología Buffers (metros) 

Autopistas y autovías 50 

Carreteras convencionales 25 

Red ferroviaria 50 



  

 



• 

• 

• 

• 
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Unidad Valor 

Corredores ecológicos para aves esteparias 5 

IBA 5 

Corredores ecológicos principales 3 

Resto de superficie 0 

• 

• 



 

Unidad  Valor 

Pendientes menores o iguales al 3% 1 

Pendientes superiores al 3% y menores del 7% 2 

Pendientes superiores al 7% y menores del 15% 3 

Pendientes superiores al 15% y menores del 20% 4 

Pendientes superiores al 20% y menores del 30% 5 



 

Unidad  Valor 

Artificial 

Cultivos 
1 

Choperas y plataneras de producción 

Mosaico desarbolado sobre cultivo 

Prados 

2 

Herbazal 

Matorral 

Pastizal-Matorral  

3 



 

 



𝑅𝑎𝑠𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑢𝑒 = ∏ 𝐹𝑖

10

𝑖=1

 

 

𝑅𝑎𝑠𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑢𝑒 = ∏ 𝐹𝑖

10

𝑖=1

 

Capacidad de acogida Valores 

Muy alta 0 – 1,225 

Alta 1,225 – 1,9 

Moderada / Media 1,9 – 2,55 

Baja 2,55 – 3,25 



Capacidad de acogida Valores 

Muy baja 3,25 – 4,45 

 

 

Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la 

Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 
de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.



• Calidad Ambiental el factor asignado según las diferentes categorías de calidad de la 

fauna presentes en el ámbito de estudio: 

o Calidad alta = 5 

o Calidad media-alta = 4 

o Calidad media = 3 

o Calidad baja-media = 2 

o Calidad baja = 1 

• 𝝆(𝑰𝒏𝒇) la densidad de usos de carácter masivo presentes en el ámbito de estudio o 

infraestructuras, para la situación actual, a los que se le suman los proyectos objetos del 

presente estudio, para la situación futura, ponderada de la siguiente manera: 

o Densidad alta = +2 

o Densidad media-alta = +1,75 

o Densidad media-baja = +1,5 

o Densidad baja = +1,25 

o Densidad nula = +1,00 

 

• 



o 

o 

• 

o 

o 



• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Extensión = Superficie del uso considerado (m2) 
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𝑮𝑺𝑷 = 𝑪𝑷 𝒙 𝝆(𝑰𝒏𝒇) 

• GSP el grado de sinergia calculado para cada uno de los pixeles que componen el ráster 

correspondiente al ámbito de estudio. 

• CP el factor asignado según las diferentes categorías de calidad paisajística presentes 

en el ámbito de estudio: 

o Calidad alta = -1,50 

o Calidad media-alta = -1,25 

o Calidad media = +1,00 

o Calidad baja-media = +1,25 

o Calidad baja = +1,50 

• 𝝆(𝑰𝒏𝒇) la densidad de usos de carácter masivo presentes en el ámbito de estudio, para 

la situación actual, a los que se le suman las implantaciones de Plantas Solares 

Fotovoltaicas propuestas, para la situación futura, ponderada de la siguiente manera: 

o Densidad alta = +2 

o Densidad media-alta = +1,75 

o Densidad media-baja = +1,5 

o Densidad baja = +1,25 

o Densidad nula = +1,00 

• 

• 
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• 



Factores de ponderación Intervalo de valores Coeficiente 

Calidad paisajística de las unidades de 

paisaje 
(14,75 – 23,00) 

12,0 

Calidad visual del paisaje (1 – 5) 3,0 

Fragilidad visual del paisaje (1 – 5) 3,0 

Intervisibilidad ponderada conjunta (1 – 5) 6,0 

Presencia de elementos singulares de 

carácter natural 
(0 – 16) 

6,0 

Presencia de elementos singulares de 

carácter antrópico 
(0 – 16) 

6,0 

Presencia de elementos 

distorsionantes del paisaje 
(0 – 16) 

-10,0 

Suma: 30,00 



 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Extensión = Superficie del uso considerado (m2) 



 
 

 



𝑮𝑺𝑷 = 𝑪𝑷 𝒙 𝝆(𝑰𝒏𝒇)
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𝑮𝑺𝑷 = 𝑪𝑷 𝒙 𝝆(𝑰𝒏𝒇) 
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https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgapfyen/actuaciones/v%C3%ADas-

pecuarias 

https://www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/red-vias-pecuarias-comunidad-madrid
https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgapfyen/actuaciones/v%C3%ADas-pecuarias
https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgapfyen/actuaciones/v%C3%ADas-pecuarias
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6 En los estudios de impacto ambiental de cada uno de los proyectos que integran el Nudo se incluye normativa específica 

en materia de electricidad, de obra civil y estructuras, de seguridad y salud, etc.  
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